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ACUERDO No. 48 DE 1997

“Por medio del cual se modifica la integración de las Salas Administrativas de algunos Consejos Seccionales de la Judicatura y se dictan otras disposiciones”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constituciones y legales y en especial de las conferidas por los artículos 82 y 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del dos (2) de noviembre de 1997, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura de Cundinamarca, Atlántico y Santander quedarán integrados como a continuación se dispone:

-
En Cundinamarca
por 3 Magistrados

-
En el Atlántico

por 2 Magistrado

-
En Santander

por 2 Magistrados

ARTICULO SEGUNDO.- La reducción del número de Magistrados en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura de que trata el artículo anterior, comporta la supresión de los cargos de Auxiliar Judicial 03, vinculados en el respectivo despacho de Magistrado.

ARTICULO TERCERO.- En la eventualidad de que alguno de los cargos de Magistrado de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, citados en el artículo primero del presenta Acuerdo, quedare vacante con anterioridad al 2 de noviembre del presente año, operará automáticamente la reducción dispuesta por el artículo primero.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura; modifica parcialmente el Acuerdo número 03 del 4 de septiembre de 1993, de la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, el primero (1) de abril de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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